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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
  Bucaramanga, treinta de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se Pone en conocimiento la respuesta del Municipio de Floridablanca, sobre el 

cumplimiento del acuerdo. 

 

Seria del caso ordenar el envío del vínculo del proceso digital a fin de que continúen 

revisando las actuaciones, pero se advierte que el mismo ya fue remitido a todos 

los intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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